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13/10/21 13:16 	 Correo: Comunicaciones Concejo de Envigado - Outlook 

RE: REQUERIMIENTO CUMPLIMIENTO DECRETOS Y RESOLUCIONES EN VIGENCIA DE LA 

EMERGENCIA SANITARIA 

Comunicaciones Concejo de Envigado <Comunicacionesconcejo@envigado.gov.co> 

Mié 13/10/2021 13:09 

Para: Magda Milena Amado gaona <milenaamadogaona@gmail.com > 

Buenas tardes, 

Desde el Concejo de Envigado envíamos respuesta a su solicitud "Requerimiento cumplimiento decretos y 
resoluciones en vigencia de la emergencia sanitaria" 

Favor confirmar recibido. 

Atentamente, 

Juan David Góngora Rincón 
Comunicador 
juan.gongora@envigado.gov.co  

De: Magda Milena Amado gaona <milenaamadogaona@gmail.com> 

Enviado: martes, 12 de octubre de 2021 8:54 

Para: JURIDICA@Ldea.edu.co  <JURIDICA@tdea.edu.co>; Comunicaciones Concejo de Envigado 

<Comunicacionesconcejo@envigado.gov.co›; Notificaciones Judiciales Personeria de Envigado 

<notificaciones. personería @ e nvigado.gov.co> 

Asunto: REQUERIMIENTO CUMPLIMIENTO DECRETOS Y RESOLUCIONES EN VIGENCIA DE LA EMERGENCIA SANITARIA 

Señores 

TECNOLÓGICO DE ANTIOQUIA 

CONCEJO MUNICIPAL DE ENVIGADO 

PERSONERÍA MUNICIPAL DE ENVIGADO 
E.S.D 

ASUNTO: REQUERIMIENTO CUMPLIMIENTO NORMAS VIGENTES PARA PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVOS 

con el fin de evitar violación del debido proceso administrativo. 

Actualmente se encuentra prorrogada la emergencia sanitaria conforme a resolución expedida por el 

ministerio de salud hasta el día 30 de noviembre de los corrientes. Lo anterior conlleva el cumplimiento de 

normativas a toda clase de procedimiento administrativo en las entidades públicas, entre ellas los Concejos 

Municipales. 
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Revisada la convocatoria pública para elección de contralor limita la participación de todo ciudadano 

colombiano al prescribir la siguiente forma de inscripción : 

Los aspirantes interesados deberán inscribirse personalmente o mediante apoderado debidamente 
acreditado, con poder especial otorgado para el efecto y con presentación personal del poderdante ante 
Notaría, en el Tecnológico de Antioquia Institución Universitaria. 

Lo anterior es INUSUAL en esta época, y contraria los principios de la función pública artículo 209 y 209 CN, 

principios y objetivos del MIPG y del CPACA ; al NO permitir el uso de medios tecnológicos para realizar la 

inscripción,. A lo anterior la corte constitucional mediante sentencia c-197 de 2020 ha dicho que se deben 
privilegiar el uso de medios tecnológicos durante el estado de emergencia, económica,y ecológica. Ante lo 

anterior respetando el debido proceso ES DEBER DEL CONCEJO MUNICIPAL DE ENVIGADO modificar la 

convocatoria y permitir que todo ciudadano se inscriba mediante el uso de correo electrónico. 

En consideración a lo anterior requiero se me informe EL CORREO ELECTRÓNICO EN EL CUAL PUEDO 

REALIZAR LA RESPECTIVA INSCRIPCIÓN. 

CORDIALMENTE, CON DEFERENCIA, 

MAGDA MILENA AMADO GAONA 

C.0 63'366.992 DE BUCARAMANGA 

TP 101109 CSJ 
CORREO ELECTRÓNICO milenaamadogaona@gmail.comn 
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